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Gestión 202+2028
COMITE DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

AcrA DE tNtclo DE EXPEDtENTE, ApRoBActóN DE LAs EsPEclFlcAcloN ES TÉcNlcAS,
pRocEDrMlENTo DE sELEcctóN y DEstGNActóN DE pERtros, PARA LA coNTRATActoN DE UNA

EMPRESA PARA LA REALIZACION DE LOs TRABAJOS DE OBRAS DE ACON DICIONAMIENTOS EN EL

VERTEDERO MUNICIPAL DE sAN CRISTOBAL, UBICADO EN EL SECTOR DE INGENIO NUEVO.

En la Sede Central del Ayuntamiento del Municipio de San Cristóbal, República Dominican4
mediante Reunión Ordinaria No. veinticinco (25), celebrada el doce (12) del mes de septiembre

del año dos mil veinticinco (2025) siendo las diez treinta y cinco de la mañana (10:35 a.m),

ubicado en la Avenida Constitución, esquina Padre Borbón, se reunieron los miemb¡os del Comité
de Compras y Contrataciones, señores: Dra. Flavia Joselyn Martínez Medina, Directora
Administratiya y representante del Lic. Dionisio De La Rosa Rodríguez, Alcalde del

Ayuntamiento Municipal de San Cristóbal; Ing, Napoleón Domlnguez, Encargado de 1a Oficina
de Acceso a la lnformación Pública; Lic. Euclides Ángeles Nina, Director de Planificación;
Licda. Dolores Ordalisa Bello Piña, Directora Financiera y Lic, José Rafael Tamrrez Batista,
Director Jurídico y Asesor Legal del Comité.

El Presidente del Comité de Compras y Contrataciones del Ayuntam¡ento Mun¡cipal de San

Cr¡stóbal, de.¡ó ab¡erta la sección comunicando a los presentes que la reunión había sido

convocada para conocer y dec¡dir lo siguiente:

PRIMERO: Decidir sobre el Procedim¡ento de Selección PARA LA CONTRAfACION DE UNA

EMPRESA PARA LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE OBRAS DE ACON DICIONAM IENTOS EN EL

VERTEDERO MUNICIPAL DE SAN CRISTOBAI- USICADO EN EL SECTOR DE INGENIO NUEVO.

SEGUNDO: Aprobación del Pliego de Condic¡ones y de las Especificaciones Técnicas para la PARA

LA CONTRATACION DE UNA EMPRESA PARA LA REALIZACION DE LOS TRABA,IOS DE OBRAS DE

ACON DICIONAMIENTOS EN EL VERTEDERO MUNICIPAL DE SAN CRISTOBAL, UBICADO EN EL

SECTOR DE INGENIO NUEVO.

TERCERO: Des¡gnac¡ón de Peritos para evaluar las propuestas que se para la PARA LA

CONTRATACION DE UNA EMPRESA PARA LA REALIZACION DE LOs TRABAJOS DE OBRAS DE

ACONDICIONAMIENTOS EN EL VERTEDERO MUNICIPAL DE SAN CRISTOBAI- UBICADO EN Et
SECTOR DE INGENIO NUEVO.

CONSIDERANDO: Que la Ley No. 340{6 sobre Compras y Contrataciones de Bienet 5erv¡cios,

Obras y Concesiones, establece:
Art. 16.- Los procedimientos de selección a los que se suietarán las contrataciones son:

(41 Comporación de Precios de B¡enes. Es uno ampl¡d convocdtor¡d a los personos noturoles o
jurídicos ¡nscr¡tos en el reg¡stro respect¡vo. Este proceso sólo oplica paro lo compro de bienes
comunes ton espec¡ficoc¡ones estóndores, adqu¡s¡ción de serv¡c¡os y obros menores. Un
procedim¡ento s¡mpl¡ficodo, estoblecido por un reglomento de ld presente ley, será oplicable
coso de compros menores,"
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CONSIDERANDO: Que el Ayuntamiento Municipal de San Cr¡stóbal cuenta con la debida
aprop¡ac¡ón de fondos dentro del presupuesto del presente año y ha hecho una reserva de SIETE
MILTONES SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y DOs PESOS
DOMTNTCANOS CON 81/1rD (RDs7,754,592.81) PARA t-A CONTRATACTON DE UNA EMPRESA
PARA LA REALIZAC¡ON DE LOS TRABA]OS DE OBRAS DE ACON DICIONAM IENTOS EN EL

VERTEDERO MUNICIPAL DE SAN CRISTOBAI. UBICADO EN EL SECTOR DE INGENIO NUEVO.

CONSIDERANDO: Que conforme al tipo de contratac¡ón descrito estamos frente a un
procedimiento por comparación de precios de obras, ségún la establece la Ley No. 340-06, sobre
Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras Concesiones y la Resolución pNp-01-2025,

que estáblece los umbrales topes para la determ¡nac¡ón de la modalidad de selección para los
procedim¡entos de contratac¡ón pública, correspond¡entes al año 2025.

VISTA: La Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y
Concesiones de fecha diec¡ocho (18) de agosto del año dos mil se¡s (2006), su posterior
modificación contenida en la Ley No.449-06 del seis (06) de diciembre de 2006.

VISTO: El Decreto 416-23 del Reglamento de Aplicación de la Ley Núm. 340-06 Sobre
Compras y Contratac¡ones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones con
modificaciones de la Ley Núm. 449-06,

VISTA: La comun¡cación contentiva de la solicitud y especificaciones técnicas, PARA LA

CONTRATACION DE UNA EMPRESA PARA LA REALIZAC¡ON DE LOS TRABAJOS DE OBRAS DE

ACOND¡CIONAMIENTOS EN EL VERTEDERO MUNICIPAL DE SAN CRISTOBAI. UBICADO EN EL

SECTOR DE INGENIO NUEVO,

VISTO: El Pliego de Condic¡ones Específicas, elaborado por la Dirección de Compras y
Contratac¡ones del Ayuntam¡ento Mun¡cipal de San Cristóbal, para la PARA LA CONTRATACTON

DE UNA EMPRESA PARA LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE OBRAS DE

ACONDICIONAMIENTOS EN EL VERTEDERO MUN¡CIPAL DE sAN CRISTOBAL, UBICADO EN EL

SECTOR DE INGENIO NUEVO.

vlSTA: La Cert¡f¡cac¡ón de Fondos Ex¡stenc¡a de Fondos de fecha once (11) de sept¡embre del

año dos mil veinticinco (2025), PARA LA CONTRATACION DE UNA EMPRESA PARA LA

REATIZACION DE tOS TRABAJOS DE OBRAS DE ACONDICIONAMIENTOS EN EL VERTEDERO

MUNICIPAL DE SAN CRISTOBAL, UBICADO EN EL SECTOR DE INGENIO NUEVO.

ESTE COMITÉ OE COMPRAS Y CONTRATACIONES DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SAN

CRISTOBAL, dentro de las facultades conferidas por el artículo 8, del Reglamento de Apl¡cac¡ón

med¡ante El Decreto 416-23, determinamos lo s¡gu¡ente
RESoTUCTóN NÚMERO UNO (1):
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Gestión 202,1-2028
COMTTÉ DE CoMPRAS Y CoNTRATACIoNES

APROBAR como al defecto APRUEBA, el procedimiento de selección bajo la modalidad por
Comparación de Precios de Obras, SIETE MILLONES SETECIENÍOS CINCUENTA Y CUATRO Mlt
sEtscrENTos NoVENTA y Dos pEsos DoMtNtcANOs coN 81/100 (RDs7,754,692.81) pARA LA

CONTRATACION DE UNA EMPRESA PARA LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE OBRAS DE

ACONDICIONAMIENTOS EN EL VERfEDERO MUNICIPAL DE SAN CRISTOBAi- UBICADO EN EL

SECTOR DE INGENIO NUEVO.

nesolucrÓ¡.¡ ¡¡ÚrvleRo oos (el:
APROBAR como al efecto APRUEBA, el Pliego de Condic¡ones Específicas para la
PARA LA CONTRATACION DE UNA EMPRESA PARA LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE OBRAS

DE ACONDICIONAMIENTOS EN EL VERTEDERO MUNICIPAL DE SAN CRISTOBAL, UBICADO EN EL

5ECTOR DE INGENIO NUEVO.

Resolucró¡r H ERO TRES (3):

DESIGNAR, como al efecto, DESIGNA, a los señores: Sub-Comisión Técnica: lng.
Marianela Romero (Coordinador / Técnico y General); Arq. Uldarisbel Diaz (Miembro
/ Técnico)i lng. Robertl¡sa Almonte Diaz (Miembro / Técnico), Sub-Comisión Jurídica:
Licdo. RosaAlexandraMéndezSantana (Coordinador/Jurídico); Sub-Comisión
Económica: Licda. Juana Albania Lara, como los peritos responsables de la
evaluación técnica y económica, de las ofertas que se presenten PARA LA coNTRATAcloN

DE UNA EMPRESA PARA [A REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE OBRAS DE

ACONDICIONAMIENTOS EN EL VERTEDERO MUNICIPAL DE SAN CRISTOBAL UBICADO EN EL

SECIOB DE INGENIO NUEVO.

REsoLucróN NúMERo cuATRo (4):

APoDERAR, como al efecto, APODERA a la Dirección de Compras y contrataciones del

Ayuntamiento Municipal de San Cristóbal, a los fines de continuar con el referido Proced¡m¡ento

por comparación de Obras PARA [A coN .U NA.EMPRESA PARA LA REALIZACION

DE LOS TRABAJOS DE OBRAS DE ACO E! VERTEDERO MUNICIPAL DE SAN

CRISTOBAL, UBICADO EN EL SE
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Lic. Euclides Ángeles Nina
Director de Planif icación
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